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111. Otras disposiciones

De conformidad con lo est.ablecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Cont.encioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa númerl) 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventuaL

ORDEN 423/38066/199·~, de 28 de enero, por lo, que se d.is·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendosn-Administrat'ivo del Tribunal Superior de .Justicia
de ,Canarias (Las Palmas), de fecha 29 de septiembre de
1993, recursu nlimero 961/1991, interpuesto por don Pedro
M. Martínez Perales.
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ORDJ<."'N 42.~/38060/W94, ,de 28 de enero, por la que se dis
pone el cu:mplimiento de la sentencia de la Sala de In Con
tencioso-Admini,strativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos), de fecha 7 de julio de 1993,
1'ecurso número 156/1991, interpuesto por don Santiago
Ballestwf'Os García.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

ORDEN 423/38067/1994, de 28 de enero, por la que se d'is
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-A.dministraNvo del Tribunal Superior de Justicia
de Cana_rias (Las Palmas), fecha 29 de septiembre de 1993,
recurso número 960/1991, interpuesto por don Salvador
Prieto ViUanueva.
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ORDEN 428/38065/1994, de 28 de enero, por la que se dis"
pone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicüi
de Castilla y León (Burgos), dejecha 19 de julio de 1993,
recurso número 671/1992, interpuesto por don Julián Mon
salve Delgado.
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Madrid, ,28 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del ¡'~ército.

3621 ORDEN 423/38061/1994, de 28 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda), de
fecha 14 de octubre de 1993, recurso número 4./5.9/1991,
interpuesto por don Salvador de Cozar Escalante.

3624 ORDEN 423/38068/1994, de 28 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Octava), fecha 19 de julio de 1993;
recurso número 1.421/1991, interpuesto por don Sirio Val
dés del Río.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. O.., 'el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direcdón de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.


